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DESTINATARIOS: 

Titulares del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología: 
• Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología, Interino (11) ( si¡ 
• Vice Ministro de Educación y de Ciencia y Tecnología, Ad-Honorem (11) ( si¡ 

Centro Educativo: 
• Presidenta del CDE y Directora del Complejo Educativo José Simeón 

Cañas (71) (s1) 

• Consejo Directivo Escolar (CDE) del Complejo Educativo José Simeón 
Cañas (¿1) (.51) 

Responsables del Sistema de Control Interno: 
• Ex Director Nacional de Gestión Educativa (71) ()1) 

• Director Departamental de Educación de La Libertad (¿1) (s1) 

• Ex Directora Departamental de Educación de La Libertad (71) (51) 

Funcionarios. Empleados y/o Terceros Relacionados: 
• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República (11) (31) 

(1/) Informe ele Audrtor ra lntcrna noutrcado [Art 37 LCC y Art 202 NAIC,[ 
('/) lnfor rne comurucado a los r esponsables del Sistema de Control Interno [Art 5 NTCIE MINEDI 
( 1/) Informe de Auditoria entregado poi cor reo elcctróruco 
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l. INTRODUCCIÓN 

El Presente Examen Especial, surge a requerimiento de la máxima autoridad del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

Al 31 de agosto de 2019, según el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), se reportaban fondos no 
liquidados de centros educativos por un monto total de US$19,384,304.95, 
distribuidos en las Direcciones Departamentales de Educación según gráfico a 
continuación: 

Gráfico N.º 1: Distribución de fondos no liquidados por departamento 

Montos Pendientes de Liquidar por Departamento 
(Expresado en Millones de Dólares US$) 
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Fuente: Sistema de l.rquidacrón de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) 

Datos del Centro Educativo 
Nombre del Centro Educativo: Complejo Educativo José Simeón Cañas 
Departamento: La Libertad 
Municipio: Chiltiupan 
Código de Infraestructura: 11061 
Dirección: Carretera El Litoral hacia Sonsonate Km 54 1/2, C/ Julupe, Chiltiupán La 
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Miembros del Consejo Directivo Escolar Actual: 

1 =! 01" 
Presidenta Propietaria, Directora 
Tesorero Propietario. Padre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria. Madre de Familia 
Conseja! Propietario, Alumno 
Consejal Propietaria, Alumna 

fuente: Sistema ele Moclalidéldes de Administración Escolar Local (SMA[L) 

2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 

Presidenta Propietaria. Directora 
Tesorera Propietaria. Madre de Familia 
Conse¡al Propietaria. Profesora 
Secretario Propietario, Profesor 
Conseja! Propietario. Padre de Familia 
Conseja! Propietaria. Madre de Familia 
Conseja! Propietaria. Alumna 
Conseja[ Propietario. Alumno 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 
2019-2021 

Miembros del Consejo Directivo Escolar del Periodo Evaluado: 

2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 

Presidenta Propietaria, Directora 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 
Conseja! Propietario. Profesor 
Secretario Propietaria, Profesora 
Conseja! Propietaria. Madre de Farnilia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietario, Alumno 
Conseja! Propietario, Alumno 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, 
determinando si se ha hecho uso adecuado de los mismos, caso contrario, informar 
para que se siga el proceso de judicialización respectivo para la recuperación de 
dichos fondos. 

,- 
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Específicos: 
1) Determinar tas causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
2) Identificar los miembros del OAE, responsables del periodo con fondos no 

liquidados. 
3) Comunicar los resultados a la Corte de Cuentas de la República. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluye los fondos recibidos por los Centros Educativos a Nivel 
Nacional y que, al 31 de agosto de 2019 estaban pendientes de liquidar según 
registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto 
Escolar (Liquidación Central) que contienen registros del año 2000 al 2018. 
Específicamente del Complejo Educativo José Simeón Cañas, con código de 
infraestructura N. º 11061. 

Para nuestra revisión utilizamos como referencia las Normas de Auditoría Interna 
del sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. 

Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas del Ministerio de Educación (NTCIE). 

IV. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

En el Examen Especial se realizó principalmente los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de las Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por del Organismo 

4) 
..-1-:!:�JIJJ:.� 5-···. , ,.. evaluados y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 

11_: ::¡. :; , �-�>- .. Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otros 
l1 ':.\," }: :· � delitos, cuyos casos se dará aviso a la Fiscalía General de la República. 
X.�, "',; · ":, u .. 
\, � � .... � ... �•--::, .. 
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de Administración Escolar 
Entrevistas con Directores(as) de los Centros Educativos de los periodos 

Específicos: 
1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
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Para nuestra revisión utilizamos como referencia las Normas de Auditoria Interna 
del sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. 

Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas del Ministerio de Educación (NTCIE). 

IV. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

En el Examen Especial se realizó principalmente los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de las Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por del Organismo 
de Administración Escolar 

4) Entrevistas con Directores(as) de los Centros Educativos de los períodos 
S--�

1--:J:?�� evaluados y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 
11_: ::'¡. \, f�>' .. Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otros 
l� ':.\," � /:; :· � delitos, cuyos casos se dará aviso a la Fiscalía General de la República. 
X-·, "'; > u . V� ., � ... � .. �1 
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V. LOGROS 

Durante la ejecución de la auditoría, el Consejo Directivo Escolar logró liquidar los 
bonos pendientes de los años 2017 y 2018, por un monto total de US$25,904.57 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Al 31 de agosto de 2019, según datos del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el Complejo Educativo 
José Simeón Cañas, tenía pendientes de liquidar transferencias de fondos recibidas 
por parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$ 25,904.57, que 
correspondían a los años 2017 y 2018, según detalle a continuación: 

Tabla N.º 1: Fondos No Liquidados al 31/08/2019 
o 

2017 

2018 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCION SOBREDEMANDA 
MEDIA 2017-HOf�AS CLASE 
GRATUIDAD DF LA EDUCACION MEDIA 2018 RUBRO: 
FUNCIONAMIENTO 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO 2018 RUBRO: FUNCIONAMIENTO BASICA 
PROYECTO ADICIONAL ATENCION SOBREDEMANDA 
MEDIA 2018 HORAS CLASE 

5,840.80 

6,02/.40 

1.133 60 

7,729.12 

PROYECTO ADICIONAL: 
MOBILIARIO ESCOLAR 2018 

MANTENIMIENTO DE 
1,370.90 

PROYECTO ADICIONAL. MANTENIMIENTO DE 
3.802 75 

US$25,904.57 
INFRAESTRUCTUl�A 2018 

TOTAL 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central). 

Al Centro Educativo se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión 
(ATPG) de la Dirección Departamental de Educación (DDE). que corresponde a su 
zona. 

..,..-J�r-T�' 
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En las Visitas del ATPG, recibe asesoría y se le revisa la documentación administrativa 
y financiera relacionada con la gestión de los recursos económicos; a fin de, 
solventar posibles errores y para tomar acciones oportunas para facilitar el proceso 
de liquidación . 

V. LOGROS 

Durante la ejecución de la auditoría, el Consejo Directivo Escolar logró liquidar los 
bonos pendientes de los años 2017 y 2018, por un monto total de US$25,904.57 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Al 31 de agosto de 2019, según datos del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el Complejo Educativo 
José Simeón Cañas, tenía pendientes de liquidar transferencias de fondos recibidas 
por parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$ 25,904.57. que 
correspondían a los años 2017 y 2018, según detalle a continuación: 
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201/ 
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FUNCIONAMIENTO 
OPERACION Y rnNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO 2018 nusno FUNCIONAMIENTO BASICA 
PROYECTO ADICIONAL: ATENCION SOBREDEMANDA 
MEDIA 2018 l lORAS CLASE 

5,840 80 

6,02/.40 

1.133 60 

7,729 12 

PROYECTO ADICIONAL: 
MOBILIARIO ESCOLAR 2018 

MANTENIMIENTO DE 
1,370 90 

PROYECTO ADICIONAL MANTENIMIENTO DE 
3,802 75 

US$25,904.57 
INFRAESTRUC I URA 2018 

TOTAL 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) 

Al Centro Educativo se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión 
(ATPG) de la Dirección Departamental de Educación (DDE), que corresponde a su 
zona. 

En las Visitas del ATPG, recibe asesoría y se le revisa la documentación administrativa 
y financiera relacionada con la gestión de los recursos económicos; a fin de. 
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solventar posibles errores y para tomar acciones oportunas para facilitar el proceso 
de liquidación . 
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Han recibido capacitación específica por parte de personal de la DDE, en relación a 
normativa, procedimientos, registros, documentación y otros relacionados con la 
administración de los fondos recibidos y el proceso de liquidación de los mismos. 

Adicionalmente, como parte del seguimiento, con base a la información contenida 
en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación Central), constatamos que el CDE se encuentra pendiente de liquidar la 
cantidad adicional de US$10,594.80 correspondiente a 2021. 

VII. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Basados en la evidencia obtenida, no determinamos hallazgos de auditoría, debido 
a que se logró solventar la situación de fondos no liquidados determinada al inicio 
del Examen. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No se identificaron informes de auditoría con recomendaciones pendientes de 
seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES 

A la Presidenta del Complejo Educativo José Simeón Cañas: 

1. Dentro de los próximos cinco días hábiles posteriores a la recepción del presente 
informe, presentarse ante la Dirección Departamental de Educación de La 
Libertad, para la liquidación administrativa de los fondos pendientes de liquidar 
del año 2021, por un total de US$10,594.80, los cuales corresponden a 
reincidencia de no liquidación. 

2. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

A la Dirección Departamental de Educación (DDE) de La Libertad: 

Dentro de los próximos cinco días hábiles posteriores a la recepción del presente 
informe, solicitar por escrito a la presidenta del CDE del Complejo Educativo José 
Simeón Cañas, se presente a realizar la liquidación 
de los bonos pendientes, administrados durante su gestión (2021). 
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del Examen. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No se identificaron informes de auditoría con recomendaciones pendientes de 
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informe, presentarse ante la Dirección Departamental de Educación de La 
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4. De no presentarse, interponer denuncia ante la Junta de la Carrera Docente, por 
no obedecer instrucciones de sus superiores y no haber liquidado 
oportunamente los fondos recibidos en concepto de transferencias de parte del 
MINEDUCYT, debido a que ya finalizó el plazo establecido para tal efecto y por 
incumplimiento de sus funciones, considerando lo establecido en la Ley de la 
Carrera Docente y el Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar, Acuerdo 15-1960. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte de la Presidenta 
del CDE y DDE, deberá ser remitida, a la cuenta ele correo electrónico: 
rJ11 •. •r·1-lt-,11dr·,ll 1, l1t,-)t 1¿1111t1 ·r r 1t1('._1111111¡ ·< 1 �< ,ti ',V. 

X. CONCLUSIÓN 

Como resultado de la documentación observada y comentarios obtenidos, 
concluimos que: 

1. A la fecha del presente informe ya se logró liquidar la totalidad de los fondos 
pendientes de los años 2017 y 2018, por un monto total de US$25,904.57, 
referente a transferencias para dotación de paquetes escolares, y operación y 
funcionamiento del Centro Escolar. 

2. No obstante, a pesar de haberse liquidado los fondos, no se cumplió el control 
interno, debido a que los bonos fueron liquidados en fechas posterior a la 
establecida, para lo cual fue necesario la intervención de diferentes instancias 
administrativas del MINEDUCYT. La responsabilidad por la liquidación inoportuna 
de los fondos es de la directora del centro escolar durante los años 2017 y 2018. 

3. El Centro Escolar tiene fondos adicionales pendientes de liquidar, hasta el año 
2021, según se validó en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Gratuidad de la Educación y Horas Clase, por un total de US$10,594.80. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría ele Examen Especial a las 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, específicamente al 
Centro Escolar Centro Escolar lng. José Simeón Cañas. con código de 
infraestructura Nº 11061. 
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X. CONCLUSIÓN 

Corno resultado de la documentación observada y comentarios obtenidos, 
concluirnos que: 

1. A la fecha del presente informe ya se logró liquidar la totalidad de los fondos 
pendientes de los años 2017 y 2018, por un monto total de US$25,904.57, 
referente a transferencias para dotación de paquetes escolares. y operación y 
funcionamiento del Centro Escolar. 

2. No obstante. a pesar de haberse liquidado los fondos. no se cumplió el control 
interno. debido a que los bonos fueron liquidados en fechas posterior a la 
establecida, para lo cual fue necesario la intervención de diferentes instancias 
administrativas del MINEDUCYT. La responsabilidad por la liquidación inoportuna 
de los fondos es de la directora del centro escolar durante los años 2017 y 2018. 

3. El Centro Escolar tiene fondos adicionales pendientes de liquidar. hasta el año 
2021, según se validó en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Gratuidad de la Educación y Horas Clase. por un total de US$10.594.80. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019. específicamente al 
Centro Escolar Centro Escolar lng. José Sirneón Cañas. con código de 
infraestructura Nº 11061. 
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Los comentarios brindados, no tienen el objetivo de señalar negativamente al 
personal involucrado, sino únicamente, la de mejorar el sistema de control interno 
institucional. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 22 de junio de 2022. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría lnt�r��;jY 
Dirección de Auditoría Interna. MINEDUCYT 
clrr •��r: c.011clcJucJ,tcJt 1c1111t(;-1nc1iD111111t·ci i;y_ili '_N 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoria . 
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